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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: EXP. 110014003060-2018-00086-00 
 
1.- Requiérase al extremo actor a fin que de cabal cumplimiento al núm. 2 del 
proveído de 19 de septiembre de 2019.  
 
2.- Mediante auto calendado 8 de febrero de 2018 (PDF 001 – folio 27), se declaró 
abierto el asunto, sin embargo, la parte interesada no ha acreditado el 
diligenciamiento del proceso, en principio disponer de un togado, atendiendo las 
circunstancias acaecidas en el auto señalado anteriormente.  
 
Así las cosas, se requiere al extremo interesado por desistimiento tácito para que 

en el término de 30 días cumpla con las cargas correspondientes, so pena de dar 

aplicación al núm. 2 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 29 DE JUNIO2022. 
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       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00953-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 

corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 27 de septiembre de 2018, Banco de Bogotá 
S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago contra 
Gheiner Saul Cárdenas Manzanares, con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 11 de octubre de 2018 se libró mandamiento de 
pago (Pdf 1 fl. 30) notificándosele al demandado a través de curador ad-litem 
el pasado 12 de mayo de 2022 (Pdf 24) empero, dentro del término del traslado 
permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 



Liz 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 11 de octubre de 2018. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1’270.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

                                                         
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-1970-0001-00 

 
De cara al informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 
1.- REQUERIR AL ARCHIVO CENTRAL para que informe el trámite dado al oficio 
núm. 0484 de data 4 de marzo de 2022 y remitido vía correo electrónico el día 10 
del mismo mes y año (Pdf 17 y 18). 
 
Para tal efecto se le otorga el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación, para que cumpla con sus funciones. Adviértase que la 
conducta renuente a responder los requerimientos del Despacho hará acreedor al 
director, representante legal, o quien haga sus veces, de una multa hasta de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv), de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 
General del Proceso.   
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11º de la Ley 2213 de 2022. Acuse recibo 
del envío para el expediente digitalizado. 
 

Notifíquese, 

                                                                          

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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                      REF: Expediente No.110014003003-2015-01572-00  
 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Tener por notificada a la auxiliar de la justicia designada, de manera 

personal tal y como se visualiza en el PDF 001 – folio 362, quien en el término 

conferido propuso medios exceptivos.  

 

2.- Atendiendo las excepciones de mérito propuestas, secretaria CÓRRASE 

TRASLADO al extremo ejecutante por el término de 10 días, esto conforme el 

núm. 1 del artículo 443 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese,   

                                            

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2016-00684-00 

  
Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del cargo, 
se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a JOSE ALEJANDRO MORALES 
GONZALEZ a quien Se puede notificar en la dirección electrónica 
ALMORAL77@HOTMAIL.COM, para que desempeñe el cargo 
encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, 
regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
Notifíquese,  

                                                     
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  REF: Expediente No.110014003003-2016-00946-00 
  

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del cargo 
encomendado, se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a la Dra. DOLLY CONSTANZA 
MARIA MURCIA BORJA a quien se puede notificar en la dirección electrónica 
dmurciab@bancodecredito.com.co, para que desempeñe el cargo de 
Curador Ad –Litem encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, 
regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
Notifíquese,  

                                          
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

JUEZ 
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 DE BOGOTA D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2016-01415-00 
 
1.- Comoquiera que el curador designado acreditó su imposibilidad de posesionarse 
del cargo en que fue nombrado, se releva del mismo. 
 
1.1. Desígnese a GERMAN CAMILO CARVAJAL LAMILLA a quien se puede notificar 
en la dirección electrónica CARVAJAL.GERMANCAMILO@GMAIL.COM, para que 
desempeñe el cargo de curador ad-litem del extremo pasivo. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena 
de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al curador 
designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto 
(5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el expediente 
al Despacho para resolver como corresponda. 
 
Notifíquese, 

                                                                  

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2016-01564-00 
  

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del cargo 
encomendado, se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor a 
quien se puede notificar en la dirección electrónica epardoco@yahoo.com, para 
que desempeñe el cargo de Curador Ad –Litem encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª 
del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  

 
Notifíquese,  

                                                   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad: 110014003 003 2016 01586 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 006 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 584.540,oo la liquidación de costas 
de la presente actuación. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 

                                                    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2017-00661-00 
 
1.- Comoquiera que el curador designado no se posesionó del cargo en que fue 
nombrado, se releva del mismo. 
 
1.1. Desígnese a OSCAR FERNANDO LAMPREA RATIVA a quien se puede notificar 
en la dirección electrónica OSCARFERNANDO.LAMPREA@GMAIL.COM, para que 
desempeñe el cargo de curador ad-litem del extremo pasivo. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena 
de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al curador 
designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto 
(5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el expediente 
al Despacho para resolver como corresponda. 
 
Notifíquese, 

                                                                  

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2017-00935-00 
 
1.- Comoquiera que el curador designado no se posesionó del cargo en que fue 
nombrado, se releva del mismo. 
 
1.1. Desígnese a JUAN FELIPE RAMIREZ ROJAS a quien se puede notificar en la 
dirección electrónica JF.RAMIREZ3210@GMAIL.COM, para que desempeñe el cargo 
de curador ad-litem del extremo pasivo. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena 
de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al curador 
designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto 
(5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el expediente 
al Despacho para resolver como corresponda. 
 
Notifíquese, 

                                                               

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REF: Expediente No.110014003003-2017-01098-00 
 

De cara a la solicitud elevada por la parte pasiva y al encontrarse procedente 

la misma, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales que se 

encuentren consignados dentro de este asunto a favor del extremo pasivo 

señor José Alirio Amaya Suarez (a quien le fueron descontados los montos1), 

teniéndose en cuenta que el asunto se encuentra terminado por pago total 

de la obligación desde el 27 de abril de 2021 (PDF 034).  

 

Para lo anterior, téngase en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura en la circular PCSJC-20-17 del 29 de abril de 2020 

 

En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro del 

términos de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del artículo 466 del C. G. del P.  

 

Notifíquese, 

                                          
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
1 Conforme el informe secretarial visible a PDF 32 y 33 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                     REF: Expediente No.110014003003-2017-01814-00  
  

1.- Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesiono del 
cargo encomendado, se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a CAMILO ANTONIO CORTES 

GUARIN, a quien se puede notificar en la dirección electrónica 
ccortes@cardenasycardenas.com, para que desempeñe el cargo de Curador 
Ad –Litem encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 
aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a 
que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 
al curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más 
tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación 
que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 

Notifíquese,  

                                                       
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REF: Expediente No.110014003003-2017-02028-00 

  
1.- Comoquiera que la curadora nombrada no acepto el cargo por las 
razones expuestas, se Dispone: 

 
1.1.- Nombrar al auxiliar de la Justicia MELBA NURY PINZON 
BARRAGAN quien podrá ser notificada al correo electrónico 
melar80@hotmail.com, para que desempeñe el cargo encomendado. 

 
Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
(Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.) 

 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión 
al curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más 
tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación 
que le notifique su nombramiento. 

 
En caso de que no comparezca el curador designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como corresponda. 

 
Notifíquese,  

                                                              

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00079-00 
  
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora con corte al 31 
de mayo de 2022 se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación en la suma 
de $4’658.042,731 

 
Notifíquese, 

        
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

 Juez 

 

 
 

 

 
1 Pdf 84 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00111-00 
  
1.- Se tiene por notificado de manera personal al curador ad-litem Esteban Vargas 
Sandoval como representante legal del extremo pasivo, quien contestó la 
demanda en tiempo (Pdf 17 y 20). 
 
2.- De la contestación y excepciones propuestas por el extremo pasivo Pdf 20, se 
CORRE TRASLADO a la parte actora por el término de diez (10) días de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 443-1 del Código General del Proceso.   
 
Notifíquese, 

                                                         
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00259-00 
  
1.- Se tiene por notificado de manera personal al curador ad-litem Camilo Antonio 
Cortes como representante legal del extremo pasivo, quien contestó la demanda 
en tiempo (Pdf 22 y 26). 
 
2.- De la contestación y excepciones propuestas por el extremo pasivo Pdf 26, se 
CORRE TRASLADO a la parte actora por el término de diez (10) días de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 443-1 del Código General del Proceso.   
 
Notifíquese, 

                                                        
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Sr. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00263-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 

corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 22 de febrero de 2018, Banco Finandina 
S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de pago contra 
Luis Miguel Garzón Gómez, con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 2 de abril de 2018 se libró mandamiento de pago 
(Pdf 1 fl. 31) notificándosele al demandado a través de curador ad-litem el 
pasado 12 de mayo de 2022 (Pdf 27) empero, dentro del término del traslado 
permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 



Liz 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 2 de abril de 2018. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1’150.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

                                                      
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00654-00 

 
De cara a la solicitud elevada por la parte actora, se Dispone: 
 
Revisado el asunto, requiérase a la Policía Nacional – Grupo Automotores- 
para que dé respuesta al oficio núm. 2368 de data 2 de diciembre de 2021 y 
radicado en sus dependencias el 23 de febrero de 2022, tal y como es visible 
en el PDF 002 -Fl. 2. 
 
Otórguese el termino de diez (10) días para contestar, contados desde el 
recibo de la respectiva comunicación. Por la Secretaría, líbrense los 
correspondientes oficios a las autoridades competentes en cumplir esta 
orden judicial y diligénciese directamente la parte interesada. 
 
Notifíquese, 

                                                    

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

  

  

  

  

  

  

  
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00685-00 (Demanda Principal) 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 
contemplados en el numeral 2° del art. 317 del Código General del Proceso y 
a la fecha la parte interesada no ha notificado al extremo pasivo, asimismo, su 
última actuación se realizó el 1 de julio de 2020, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

1.- Decreta la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva de 
Activos y Finanzas “Cooafin” contra Oscar Orlando Farfán Ríos, por 
desistimiento tácito. 
  
2.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a costa 
de la parte demandante, con las constancias correspondientes. (Art. 116 
Ibidem) 
 
3.- Las medidas cautelares decretadas, quedan a disposición de la demanda 
acumulada. 
  
Notifíquese, 

                                                       
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00685-00 (Demanda Acumulada) 
 
1.- Se conmina a la parte actora, para que notifique el demandado en la Calle 
1e sur núm. 15ª-16 Cali – Valle del Cauca1, comoquiera que la dirección donde 
fue remitido el aviso2 (Pdf 19) corresponde a la Dirección General de la Policía, 
lugar donde posiblemente no fue entregada la comunicación al señor Farfán. 
 
2.- Se CORRIGE3 el numeral primer del auto de data 29 de abril de 2022 
(Pdf331), el sentido de indicar que la curadora Karen Johanna Espitia actúa 
en representación de los acreedores del señor Oscar Farfán y no como allí se 
indicó. 
 
3.- Atendiendo lo dispuesto en auto de la misma data y comoquiera que no 
se hace necesario la designación de curador ad-litem que represente los 
intereses de los acreedores del extremo pasivo, se ordena dejar sin valor y 
efecto el proveído de data 20 de enero de 2022 (Pdf 22) y por lo tanto no se 
hace necesaria la concurrencia de la abogada Karen Johanna Espitia Giron a 
este asunto. 
 
En armonía con lo expuesto, es necesario traer a colación que los yerros en 
que incurren los jueces al momento de resolver los asuntos puestos a su 
conocimiento pueden ser corregidos, modificados o removidos con la finalidad 
de darle legalidad al trámite del proceso, hecho conocido como 
antiprocesalismo o doctrina de los autos ilegales, que permiten al Juez 
apartarse de una decisión cuando esta no se ajuste a lo ordenado en la 
legislación4, como en el presente asunto se realizó frente al auto referido. 
 
Notifíquese, 

   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
1 Se extrae del acápite de notificaciones de la demanda principal. 
2 Art. 292 CGP 
3 Articulo 286 C.G.P. 
4 STC 7397-2018 MP, Margarita Cabello Blanco, Corte Suprema de Justicia 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00805-00 
 
1.- Comoquiera que el curador ad-litem, allegó contestación de la demanda y propuso 
excepciones se Dispone: 
 
2.- Correr traslado de éstas conforme lo dispuesto en el numeral primero del artículo 
443 del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al 
despacho con el objeto de continuar el trámite.  
 
Notifíquese, 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-01169-00 

  
Revisada la liquidación allegada por la parte actora1, se observa los intereses 
moratorios difieren de la liquidación realizada por el despacho. En 
consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del artículo 446 
Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 
y APROBARLA en la suma de $76´779.793,352, intereses liquidados hasta el 
22 de mayo de 2022. 
 
Notifíquese,  

                                                             
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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1 Pdf 13 
2 Pdf 17 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-01298-00 
  

Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del cargo, 
se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a TARSICIO CACERES TORO a quien 
Se puede notificar en la dirección electrónica cetor41@hotmail.com, para que 
desempeñe el cargo encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª 
del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
Notifíquese,  

       
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00227-00 
 
1.-. Procede el despacho a ejercer control de legalidad en este asunto conforme el 
artículo 132 del Código General del Proceso, con el fin de integrar el contradictorio 
en debida forma. 
 
1.1.- Realizada la consulta de los demandados en la página de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, se 
evidenció que el demandado Juan Arturo Valencia Lopegui se encuentra en estado 
“afiliado fallecido”, situación que deberá ser subsanada por esta célula judicial previo 
a la práctica de la inspección judicial decretada en proveído del 4 de abril de 2022 
(Pdf 8). 
 
2.- En dichos términos, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de 
defunción del demandado Juan Arturo Valencia Lopegui, para determinar la data de 
su fallecimiento y adelantar las actuaciones necesarias dentro de este asunto de cara 
a lo dispuesto en el artículo 159 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este despacho de acuerdo con lo reglado en la norma en comento, 
como en el artículo 132 ibídem, RESUELVE: 
 
1.- Otorgar el termino de ocho (8) día al extremo actor para que aporte al plenario 
prueba del fallecimiento (Registro Civil de Defunción) del demandado Juan Arturo 
Valencia Lopegui (q.e.p.d.). 
 
2.- Una vez obre constancia de lo anterior, se continuará con el trámite de este 
asunto. 
 
Notifíquese, 

                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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	Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 006 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone:
	Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 584.540,oo la liquidación de costas de la presente actuación.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

